
Número 266 . Miércoles 7 de Noviembre. Año de 1866. 

Doletin 
nr. non 

u o f O R s h o l M jgnjioip a l t i l» ua 

<B>ficiaI 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

aDYKRTKNClA OFICIAL. 

Las layes , órdenes y anuncios que hayan d e t n -
ertarse en ios BOLKTIWKS O P I C U L K S se han de mandar 

alGefe Político respectivo, por cuyo c o n d u c t o r pa -
urán á los Sditores de los mencionados periódicos» 

{ñtalórátn di 6 ri<¡ abril de 1 8 3 9 J . 

S E PUBLICA TODOS LOS DlAS, i JSChí 'TO LOS DOMJNGOS. 

PBKCIO D S SCSC»!CIO5 .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . mensuales 
inticipadoa; fuera de ella H rs . al mf.s; 36 el tr imestre; 7 2 el s e m e s t r e , y 144 
por un año .—Se admiten íUfcriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIH, 
Corredera baja de San paMo, número 5 9 , baio —Fuera de esta capital, d irecta
mente por medio de carta al Editor., con inclusión dol importe de i tiempo del abono 
en sellos.—Un n ú m e r o s u e l t o l r e a l e s . j 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

L^sdiancfsiciones de las A u t o r i d a d e s , e s c - . • h 
que sean á tastana'» de parte no pobre , se insertaran 
of ic ia ímentc : asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional , que dimane de I M 
m i s m a s ; pero Los de interés particular pagarán dos 
reales por cada l inea de inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO O E M i 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

E q el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Zamora ha negado al 
Juez de primera instancia de Alcañices 
la autorización para procesar á don Juan 
Manuel Cabezas. Regidor del Ayunta-
míenlo de Foufria, resulta: 

Que en el raes de diciembre del año 
próximo pasado Pedro Calvo, vecino de 
Bermillo de Alba, presentó una denun
cia en el Juzgado de Alcaüices contra el 
Regidor de Fonfria don Juan Manuel Ca
bezas, imputándole el delito de allana
miento de morada: 

Que instruidas las oporlunns diligen
cias en averiguación del hecho denuncia
do, aparece: 

i . ° Que teniendo noticia el referido 
Regidor que en el monte'del común faltaba 
nna encina, se presentó acompañado de 
dos vecinos en la casa de Pedro Calvo, 
y con su permiso penetraron en dos cor
rales de la casa, donde encontraren la 
encina que fallaba. 

2.° Que el Regidor Cabezas cuando 
registró la casa de Calvo desempeñaba 
la Alcaldía por ausencia y delegación del 
Alcalde propietario. 

3.° Que Calvo y ios demás Jestigos 
que declararon en las diligencias espu
sieron que Cabezas no penetró en la ca
sa hasta tanto que obtuvo su permiso. 

4.° Que Calvo pidió en uu nuevo 
escrito que se declarase comprendido al 
Regidor Cabezas en el art. 229 del Có
digo penal: 
- Que en su virtud el Juzgado solicitó 
autorización para procesar al Regidor de 
fonfria don Juan Manuel Cabezas por el 
delito de allanamiento de morada: 

Que el Gobernador la ne¿ó fundándose 

con el Consejo provincial, en que el he
cho que se imputaba á Cabezas no cons
tituía delito: 

Visto el art. 229 del Código penal, qué 
castiga al empleado público que abusan
do de su oficio allanase la casa de cual
quier persona, á no ser en los casos y en 
la forma que prescriban las leyes: 

Considerando que en el presente caso 
no existen méritos para calificar de alla
namiento de morada el registro de la ca
sa de Calvo, puesto que además de tener 
el Regidor Cabezas, en virtud de la de
legación del Alcalde, facultades para in
vestigar y perseguir un delito, no pene
tró en la casa hasta que obtuvo el per
miso del dueño: 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa, del 
Gobernador de Zamora. 

Dado en Palacio á veintiséis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y se is .— 
Está rubricado do la real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Maria Narvaez. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Santander ha negado 

• al Juez de primera instancia del Valle de 
Cabuérniga la autorización para proce
sar á don Ramón Fernandez Diaz, Alcal
de pedáneo de Villanueva de la Pena, 
resulta: 

Que el Alcaldo constitucional de Maz-
cuerras dio orden verbal á varios veci
nos para que espulsasen de la mies titu
lada Arganonas algunos ganados que se 
h a b í a n introducido en ella la noche del 
28 de octubre d<sl año próximo pasado. 

Que el Pedáneo Fernandez, que se ha
llaba custodiando aquellos ganados, se 
opuso á que los espulsaran, manifestan
do á los vecinos aludidos «que el ganado 
estaba bien, porque estaba él allí: » 

Que el Alcalde constitucional, ente
rado de esta contestación, se presentó 
en la mies é hizo cumplir, sin que el Pe
dáneo le opusiese el menor reparo, la 
espulsioo que había ordenado: 

Que instruidas diligencias crimionles 
por este hecho on el Juzgado de Cabuér-
n i c a , el Promotor fiscal fué de dictamen 

q ue debía solicitarse ia autorización pre
via para procesar al Pedáneo, á quien 
acusaba de haber desobedecido las órde 
nes de su superior: 

Que habiendo el Juez pedido aquel 
requisito,'el Gobernador le negó de acuer
do con el parecer del Consejo provincial, 
y fundándose en que no existía el delito 
penado en el art. 286 del Código, inapli
cable al caso actual: 

Visto dicho articulo, por el que se cas
tiga al empleado público que se negare 
abiertamente á obedecer las órdenes de 
sus superiores: 

Considerando que el Pedáneo de Vi
llanueva no resistió ni siquiera desobe
deció la orden del Alcalde principal, 
puesto que resulta probado que tan pron
to como dicho Alcalde le manifestó ver-
balmenle que le permitiese la espulsion 
del ganado, no se opuso á ello: 

Considerando que la contestación que 
dio & los vecinos que primeramente le 
llevaron el mandato del Alcalde pudo 
muy bien ser dictada por la duda que 
tuviera deque aquel fuera cierto, por to
do lo cual no puede aplicarse á dicho 
Pedáneo el articulo del Código; 

Conformándome con lo informado pot 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio a veintiséis de octu
bre de mil ochocientos sesenta y seis .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

i!o hc.ühü^o ifibtinodot') la ••: O 
En el espediente en que el Gobernador 

de la provincia de Almería ha negado al 
Juez de primera instancia de Derja la 
a u t o r i z a c i ó n para procesar á don Juan 
López y don José Sánchez, Regidor y 
Secretario respectivamente del Ayunta
miento de Beninar por delito de usurpa
ción de atribuciones, resulta: 

Que con motivo de cierta causa cri
minal seguida por el Juzgado de Rerja al 
Alcalde constitucional de Beninar, fué 
condenado á la pena de suspensión de 
empleo; y en consecuencia, el Goberna
dor de la provincia nombró Alcalde in
terino al Regidor don Juan López, que 

cesó en sus funciones el 19 de febrero 
último por haberse vuelto á encargar de 
ellas el Alcalde propietario: 

Que después de haber cesado el es 
presado Regidor en so cargo de Alcalde 
interino, le propuso el Secretario del 
Ayuntamiento que para pagar á los guar
das del pueblo firmase, en concepto de 
Alcalde, un libramiento contra ol Depo
sitario de la Corporación municipal; y así 
se hizo en efecto, habiendo sido firmado 
aquel documento por los dos individuos 
espresados, y puesto con fecha anterior, 
correspondiente á la época en que el Re
gidor desempeñó la Alcaldía: 

Que denunciado este hecho por el Al* 
calde propietario cuando se reintegró en 
sus funciones, dio principio el Juzgado á 
las oportunas diligencias, y á instancia 
del Promotor fiscal se procedió criminal
mente contra el Regidor y Secretario 
nombrados, por suponer que habían co
metido el delito de usurpación de atribu
ciones: 

Que el Gobernador, á quien el Juez 
pidió la previa autorización para proce
sar ó los referidos funcionarios, pasó el 
espediento á informo del Consejo provin
cial, el cual fué de dictamen que debia< 
concederse la autorización solicitada, 
puesto que hasta los mismos interesados 
confesaban la usurpación de atribucio
nes; pero la autoridad superior de la 
provincia negó aquel requisito, fundado 
en que el Regidor y el Secretario uo ha
bían tenido intención de delinquir: 

Visto el art. 510 del Código penal por 
el que se castiga al empleado público, 
que continuare ejerciendo su empleo, 
cargo ó comisión después que debiera 

I eesar con arreglo á las leyes, reglamen
tos ó disposiciones especiales de su ramo 
respectivo: 

Considerando que la autorización so
licitada por el Juez de primera instancia 
de Berja se concreta al delito de usurpa
ción de atribuciones, previsto y penado 
en los artículos 507, 503 y 509 del Có
digo penal: 

Considerando que délo actuado en este 
espediente no aparece probado que el 
Regidor y Secretario do Beninar come
tieran aquel delito, si bien hay indicios 
para presumir que existe el de falsedad, 
para cuya represión y castigo puede, el 
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Juez si lo creyere conveniente, pedir en 
su dia la oporluaa autorización; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gnu*i - y Justicia 
del Consejo de Es tado , " 

Vengo en negar la autorización, en 
cuanto al objeto para que ha sido solici
tada. , 

Dado en Palacio á veintiséis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

En despediente en que el Gobernador 
de la proviucia de Granada ha negado al 
Juez de primera Instancia de Motril la 
autorización para procesar al Ayunta
miento de Lujar por delito de falsedad, 
resulta: 

Que un vecino de Lujar llamado don 
A n d r é s Rodríguez acudió con un escrito 
en 4 . ° de mayo de 1865 á la autoridad 
del Gobernador de la provincia suplicán
dole le eximiera del cargo de Regidor 
Sindico para que había sido designado, 
fundando su solicitud en que le era im
posible atender simultáneamente á dicho 
cargo y al de estanquero que venia des
empeñando hacia muchos artos: 

Que el Gobernador pasó el escrito á 
informe del Ayuntamiento de Lujar, el 
cual al evacuarle espresó que eran cier
tos los hechos consignados por Rodrigue/, 
pues desempeñaba el oficio de estanque
ro del pueblo: 

Que pasado algún tiempo el mismo 
Ayuntamiento dirigió una comunicación 
al Gobernador, manifestándole queel con
tenido de su anterior informe se fundaba 
en un hecho inexacto, puesto que el re
ferido don Andrés Rodríguez no era estan
quero como se había asegurado, y en su 
virtud concluía por suplicar á la Autori
dad superior do la provincia dejase sin 
efecto la resolución por la que había es-
cluido del Ayuntamiento á dicho Ro
dríguez: 

Que el Gobernador que á la sazón lo 
era mandó abrir una información sobre 
el particular, apareciendo de ella confir
mado el hecho de que el don Andrés Ro
dríguez no era estanquero del pueblo, 
pues este cargo venia años atrás d e s e m 
peñándolo su padre; en vista de lo cual 
aquella Autoridad pasó e! correspondien* 
te tanto de culpa al Juzgado de primera 
instancia para que procediera á lo que 
hubiere lugar: 

Que el Juez dio principio á las diligen
cias conducentes á la averiguación del 
delito de falsedad cometido por el Ayun
tamiento; y oido el Promotor fiscal, so
licitó la previa autorización para procesar 
á aquella corporación: 

Por último, que el Gobernador, de 
de acuerdo con el Consejo provincial, ne
gó aquel requisito, fundándose en que si 
bien era indudable que el Ayuntamiento 
habia aseverado en su informe un hecho 
inexacto, debía creerse que no tuvo in
tención de delinquir, puesto que pasado 
algún tiempo y mejor informado el mis
mo reconoció su error: 

Ví3to elart. 10 párrafo octavo de la ley 
para el gobierno y administración de las 
provincias, según el cual se entiende 
concedida la autorización cuando el Go

bernador, con audiencia del Consejo pro
vincial, remite el tanto de culpa al Juz
gado para que proceda contra el funcio
nario ó corporación que han delinquido: 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en este articulo y párrafo ci
tado, y en el estado actual del espedien
te no puede ya entrarse en el íoodo de la 
cuestión .que le ha promovido, puesto 
que la autorización está de hecho conce
dida según se acaba de ver; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en decidir que la autorización 
debe entenderse concedida desde el mo
mento en que el Gobernador remitió el 
tanto do culpa al Juzgado para que pro-
diese contra el Ayuntamiento, y lo 
acordado. 

Dado en Palacio á 21 de octubre de 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

|.-iriq notowr» : . BJÍJLI¿»clbilo8 xüdúbtsu ] 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Navarra ha negado al 
Juez de primera instancia de Tudela la 
autorización solicitada para procesar á 
don Apolinario Viilafrauca, Alcalde de 
la villa de Ablitas. resulla: 

Que don Nicasio Ventura, vecino y 
propietario de la espresada villa de Abli
tas puso en conocimiento del Juzgado 
competente que el Alcalde don Apolina
rio Viilafrauca habia impuesto guberna
tivamente á tres vecinos del pueblo la 
pena de 10 rs. de multa, la cual habia 
sustituido en un dia de arresto, sin que 
fuesen insolventes los que lo sufrieron: 

Que instruida la oportuna causa cri
minal en averiguación de estos hechos, 
aparece probado que el Alcalde de Abli
tas don ApOlinario Villafranca impuso á 
ires vecinos de la misma villa la pena de 
un dia de arresto, por sustitución déla 
mulla con que los mismos habían sido 
castigados gubernativamente: 

Que según varios documentos que se 
unieron, uno de los vecinos que sufrie
ron la pena de arresto no tenia bienes 
de ningún género, otro poseía bienes in
muebles en cantidad de 192 rs . y final
mente, el tercero se dedicaba á la indus
tria de calderero, pagando por ella muy 
poca contribución, pues se habia calcu
lado el capital en 60 reales: 

Que el Juez de primera instancia, de 
conformidad con el dictamen del Promo
tor fiscal solicitó lo competente autoriza
ción para procesar al Alcaide de Ablitas 
don Apolinario Villa/ranea: 

Que el Gobernador creyó oportuno oir 
al interesado, quien manifestó que era 
cierto que habia impuesto á tres vecinos 
de aquella Tilla la pena de un d a de ar
resto en sustitución de- la molla de iO 
reales por ciertas fallas gubernativas 
que los mismos cometieron, pero que al 
obrar asi no se propuso ni desfraudar á 
la Hacienda pública ni causar vejaciones 
injustas á los interesados, sino que lo 
hizo por creer que efectivamente eran 
insolventes, en atención á lo mal vesti
dos que iban los vecinos áquienes impu
so el arresto y al escaso jornal que los 
mismos ganaban, y inás principalmente 
por habérselo mánifestado asi4oh Nicasio 

Ventura, quien en aquella fecha hacia de 
Secretario, estimulándole á que los de 
clarase insolventes por ser esta la prác
tica seguida comunmente; que él, labra
dor honrado, pero poco vervado en estos 
negocios, siguió al pié de la letra los 
consejos de don Nicasio Ventura, quien 
después lo delató al Juzgado, por haber 
obrado conforme el mismo Ventura lo 
habia aconsejado: 

Que el Gobernad»» 1", siguiendo el pa
recer del Consejo provincial, denegó la 
autorización, fundándose en las razones 
espuestas por don Apolinario Villafranca: 

Vista la disposición (marta del Real 
deerelo de 18 de mayo de 1855, el cual 
dispone que los Alcaldes podrán imponer 
gubernativamente la pena de arresto-por 
sustitución y apremio de la multa, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 504 del 
Código penal, solo cuando los multados 
fueren insolventes, y no pudiendo en 
ningún caso csceder de 15 días el tiem
po del arresto: • , 

Considerando:, 
1 0 Que el Alcalde de Ablitas don Apo

linario Villafranca obró dentro de sus 
facultades, al imponer á tres vecinos de 
aquella villa la multa de 10 rs. por cier
tas faltas gubernativas, que los mismos 
cometieron: 

2.° Que la espresada Autoridad , al 
imponer la [<ena de arresto á los vecinos 
de que se na hecho mérito, se atemperó 
estriclameale á lo dispuesto en el ar
tículo 504 del Código penal: 

5.° Que si se llevó á efecto la susti
tución de la multa en arresto, sin proce
der contra los bienes de los que habían 
sido castigados gubernativamente, fué 
porque I03 interesados, en el hecho de 
no haberse prestado á pagar la multa de 
10 rs. y convenirse á sufrir la pena de 
arresto, se reconocieron insolventes; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador, y lo acordado. 

Dado cu Palacio á veintiuno de oclubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi-
denle del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 
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En el espediente en que el.Goberna

dor de la provincia de Teruel ha negado 
al Juez de primera instancia de Valder-
robles la autorización para procesar á 
dou Francisco Pellicer, Regidor Síndico 
del- Ayuntamiento de Arens de Ltedó, 
del cual resulta; 

Que un individuo que habia sido sor
teado en el pueblo do Áreos para el 
reemplazo de 1865 acudió con el corres
pondiente escrito al Alcalde del mismo 
pueblo solicitando se le espidiera certi
ficación de haber quedado libre; mas no 
habiéndola obtenido á pesar de reitera
das instancias; recurrió al Gobernador 
de la provincia en queja del Alcalde y á 
fin de obtener aquel documento: 

Que el Gobernador se dirigió de oficio 
al Alcalde repitiendo la reclamación, sin 
conseguir resultado, hasta que después 
de imponerle varias multas por su des
obediencia obtuvo el certificado, del cual 
también se dio copia al interesado, si 
bien exigiéndole el Secretario cierta 

cantidad, para lo cual no estaba autori
zado: 

Que en presencia de estos hechos', y 
principalmente de la irregularidad en 
que el documento habia sido espedido 
contraviniendo á repetidas órdenes de su 
autoridad, el Gobernador pasó el corres
pondiente tanto de culpa al Juzgado 
competente; y en su virtud se instruye-
ron las oportunas diligencias, cuyo re
sultado fué solicitar el Juez, de confor
midad con lo espuesto por el Promotor 
fiscal, la previa autorización para pro
cesar, no solo al Alcalde y Secretario, 
sino también al Regidor Sindico, á cuyos 
funcionarios confiere participación en 
estos asuntos la Real orden de 17 de 
julio de 1 8 6 1 : 

Que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, contestó que estaba en su 
lugar el procesamiento respecto del Al
calde y Secretario; mas no así del Sin
dico, que ninguna parlicipacipacion tuvo 
en el acto de que se trata, por cuya ra
zón negaba en cuanto á este la autori
zación: 

Visto el art. 300 del Código penal, 
por el que se casliga al empleado público 
del orden administrativo que retardase 
ó negase á los particulares la protección 
ó servicio que debe dispensarles según 
las leyes y reglamentos: 

Vistas las disposiciones primera y se
gunda de la Real orden de 17 de julio de 
1861, según las cuales los Ayuntamien
tos del reino espedirán á todos los mozos 
que lo solitilen y se bailen libres del ser
vicio militar certificado en que conste 
esta circunstancia y la causa en que 
conste haber quedado exentos de esta 
obligación, siendo responsables de la 
exactitud de estos documentos los Se
cretarios de Ayuntamiento, los Regido
res Síndicos y Alcaldes , que habrán de. 
firmarlos y cuidarán de que se estiendan 
en cuanto fuese posible con sujeción al 
modelo adjunto: 

Considerando que de lo actuado en 
este espediente se desprende que el mo
tivo que dio origen ó su formación fué 
la desobediencia y morosidad del Alcalde 
y Secretario, no la exactitud del conteni
do del certificado en cuestión, por lo cual 
no puede eslimarse que el Síndico con-

• J e n traviniera á lo dispuesto en la Real or 
citada, que solo se refiere á aquella* cjr-
cunslancia; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del.Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Palacio á veintidós de octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado déla Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros,, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr . : Por Real orden de 28 de 
abril del corriente aflo se recomendó 
á V. E . elevase á este Ministerio la cor
respondiente propuesta sobre una nueva 
división de distritos de Obras pública» 
en esa isla, que estuviese más en armo
nía con las necesidades del servicio y con 
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la qae existe en la Península. Por Reales 
órdenes de. 28 de mayo y lo do setiem
bre siguientes se recordó á V. E . osle 
asunto; y á fio de obtener cuanto antes 
la economía en el presupuesto, que ha 
de ser resultado de la aplicación de esta 
disposición. S. AI. la Reina (O- 0 . G.) ha 
tenido á bien resolver que, ínterin se 
terminé e'l espediente de que se trata, se 
arregle ei servicio á las prescripciones 
siguientes: 

¿ m Se considerará la isla dividida 
para el ramo de Obras públicas en cinco 
distritos que serán Pinar del Rio, llába
na, Villaclara, Puorto-Príncipe y San
tiago de Cuba. 

2.* Habrá además en la Habana un 
ingeniero encargado de la inspección de 
todas las líneas del ferro carrilcompren-
didas en los tres primeros distritos, que
dando la inspección de los ferro-carriles 
de los oíros dos á cargo de los respecti
vos Gefes. 

5 . a El personal de Ingenieros cons
tará en consecuencia en la isla de un 
Inspector general, dos Inspectores de 
departamento, cinco Gefes de distrito y 
un Inspector de ferro-carriles. 

4 . a Tanto los inspectores de depar
tamento como los Ingenieros de distrito 
y el Inspector de ferro-carriles, desem
peñarán, no solo los trabajos de su cargo, 
sino cualquier otro que se les confie; de
biendo entenderse por ahora reducido 
el número de estos funcionarios á lo que 
se espresa en la prescripción anterior. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de octubre de 1 8 0 6 . — 
Castro.—Sr. Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr. : Reducido á nueve, según 
se espresa en Real orden de esta fecha, 
el número de Ingenieros destinados al 
servicio de Obras públicas en esa isla; 
y correspondiendo al Director de Admi
nistración de la misma distribuir y dar' 
destino á dichos funcionados, con arre
glo á lo consignado en ef párrafo quinto 
del art. 2.° del reglamento de 27 de 
marzo del corriente ano, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que por la espresada Dirección se cum
plimente, pero sujetándose por ahora á las 
disposiciones siguientes*. 

1 . a Para la plaza de Inspector de 
departamento, vacante por renuncia del 
Ingeniero militar don Ramón Tavira, será 
nombrado con el carácter de inlerinadad 
el Ingeniero Gefe de segunda clase don 
Antonio del Solar. 

2 . a El cargo de Inspector de ferro
carriles de los tres distritos Pinar del 
Rio, Uabana y Villaclara será desempe
ñado también por dicho Ingeniero Gefe; 
debiendo encargarse el Ingeniero militar 
que hoy desempeña la plaza de Inspec
tor de departamento de la terminación 
del proyecto relativo al ferro-carril cen
tral. 

3 . a Los distritos de la Habana y 
Santiago de Cuba estarán á cargo de los 
Ingenieros civiles don Ricardo Galvis y 
don Eugenio Fernandez Ledon, y les tres 
'estantes á cargo de los Ingenieros mili

tares que designo el Director de Admi
nistración. 

4 . a Serán por consiguiente dados de 
baja en el servicio lodos los. demás 
Ingenieros militares que hoy se hallan 
destinados á Obras públicas. 

5.» y última. Estas disposiciones de
berán quedar cumplimentadas el dia i.° 
de diciembre próximo. 

De Real lo digo á V. E. ; advirliéodole 
al mismo liempo que con esta fecha se 
da traslado de esta Real orden al Minis
terio de la Guerra, á fin de que sean re
tirados de la isla, si las exigencias de] 
servicio lo permiten, todos los Ingenieros 
militares que resulten escedenles á con
secuencia de este acuerdo de S. M. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de octubre de 1866.—Castro.—Sr. Go
bernador superior civil de la isla de 
Cuba. 

imitf J o b Í 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 

Excmo. Sr . : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
por la Sección quinta de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S . M. la Reina (Q. D. G.) ss ha servido 
autorizar á don Francisco de Asís Coll 
para que salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, continúe apro
vechando las aguas del rio Ripoll como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
posee en el término de Ripollet, provin
cia de Barcelona; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes: 

1 . a La presa consistirá en un simple 
cordón de arena, cuya altura sobro el 
lecho del rio no ha de esceder de 0,25 
metros, y se establecerá en el punto mar
cado con la letra A en el plano. 

2 . a La compuerta que se proyecta 
en el origen del canal de conducción se 
situará fuera del cauce del rio, y se cons
truirá con sujeción al modelo presentado. 

3 . * Se ejecutarán las obras bajóla 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, .xirna oh Blti. .-yj 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. U l e s 

guarde á V. E. muchos años Madrid 21 
de octubre de 1866.—Orovio.—Señor, 
Director general de Obras públicas. 

Excmo. Sr . : Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por ésa 
Dirección general y por la Sección quin
ta de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido apro
bar la modificación que ha hecho don 
Pedro Capdevila en el proyecto autoriza
do por Rf:al orden de 20 de junio de 
1865, en virtud de la cual se le concedió 
aumentar la cantidad de agua del rio 
Fluviá que utilizaba como motor de una 
fábrica de papel en el término de BeguJá. 
provincia de Gerona; debiendo el conce
sionario conservar las obras con arreglo 
á los planos aprobadqs en esta fecha, y 
quedando las mismas bajo la vigilancia 
del logenidro Gefe de la referida pro-

Ivincia. 
De Real orden lo digo á Y. E. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E . muchos años. Ma
drid 21 do octubre de 1866.—Orovio. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Obras públicas.—Forro-carriles.—Concesiones 
subvenciones y contencioso. 

Excmo. S r . : La oposición dtí algu
nas Compañías concesionarias de ferro
carriles á exhibir los espedientes-de e x 
propiación de terrenos que conservan 
en su poder, impidiendo la resolución 
de las reclamaciones de los dueños de 
terrenos expropiados por daños y per
juicios conocidos posteriormente ala ins
trucción del espediente, ó nacidos de su 
viciosa tramitación, ha motivado repe
tidas consultas de los Gobiernos de pro
vincia acerca de si dichos espedientes 
originales y las escrituras de trausacion 
entre las empresas y los propietarios 
deberán conservarse por aquella ó ar 
chivarse en los Gobiernos de provincia, 
como la duda de si ultimado un espe
diente de esta clase procede su revisión 
por reclamaciones de perjuicios poste
riores á su terminación. 

En vista do estas dudas y dificulta
des, y eu la necesidad de ponerlas tér
mino, la Reina (Q. D. G . ) , de acuerdo 
con el dictámeu de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver: 

1.° Que los espedientes originales, 
asi como las escruuras de transacion 
para la adquisición de terrenos con des
tino á un ferro-carril, deberán archi
varse en el Gobierno de provincia res
pectivo, pudiendo las Compañías con
cesionarias, bien reducirá escritura pú
blica Jas adquisiciones de terrenos y las 
transacciones que celebren, ó bien pedir 
á la Administración pública un certifi
cado de lo que resulte de dichos espe
dientes para justificar en todo tiempo y 
en cualquiera forma la propiedad do ios 
terrenos que las mismas adquieren. 

2.° Que los espedientes de esta cla
se, una vez fenecidos, no pueden ser 
objeto de revisión sino en el caso de que 
posteriormente se denuncie la falsedad 
de aguna diligencia, ó la perpetración 
de cualquiera otro delito con oeasión de 
ellas, de que debau conocer los Tribu
nales. 

5.° Que los menoscabos, graváme
nes ó perjuicios noiuoluidos en el espe
diente de expropiación por que á la sa- , 
zon fueran desconocidos no pueden ha
cer revivir el espediente, áinp que de
berán proponerse y ventilarse c¡u otro 
nuevo, correspondiendo su resolución' 
al Gobierno, con arreglo al reglamento 
de 27 de julio de 1 8 5 3 . 

4 / Y por último, que los 'ríanos y 
perjuicios causados con la ejecución de 
un ferro-carril deben reclamarse ante la 
autoridad del Gobernador de la provin
cia, con apelación en su caso de lo que 
este resuelva por la via contenciosa al 

! Consejo provincial, según previenen los 
artículos 5 0 y 54 de la instrucción de 
10 de octubre de 1 8 4 5 . 

De Real orden 16 digo á V. E . para 
sil conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 2 0 de octubre de 18GG.—Orovio. 
— S r . Director general de Obras pú
blicas. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
- t j r . i f l i i ¿ ta cquso oop li;:;ul \a ad fibsQl 
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REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente ins
truido en la Dirección general de Impues
tos indirectos á consecuencia de una ins
tancia del gremio de toneleros de la ciu
dad de Málaga, solicitando se deroguen 
las disposiciones que autorizan la libro 
introducción en el reino de la pipería es -
tranjera, que se importa con objeto de 
llenarla con líquidos dol país y reespor-
tarla seguidamente, por cuanto dieba 
franquicia irroga, en su concepto, nota
bles perjuicios á su industria: 

Vistas las notas 6 1 , 64 y 65 del Aran
cel vigente, disponiendo gocen de libertad 
de los derechos de Arancel las pipas va
cías que se importen para eslraerlas lle
nas de líquidos del pais, siempre que se 
observen las disposiciones establecidas 
para que á la sombra de la concesión no 
se introduzca sin pago do derechos la 
pipería que se consoma en el reino: 

Considerando que las indicadas dispo
siciones tienden á facilitar en lo posible 
la estraccionde vinos y caldos, fomen
tando do este modo, sin perjudicar a 
otras industrias ni á la Hacienda pública, 
el desarrollo de la agricultura nacional: 

Considerando que la pipería estranje-
ra que se importa eselusivamente para 
estraer líquidos no se consume en el rei
no, ni es fácil que pueda eludirse el pago 
de los derechos si se quella en el país, 
por lo terminantes qu* están las dispo
siciones dictadas al efecto, lo cual moti
va que no pueda hacer competencia á la 
industria tonelera nacional en las deman
das para los consumos del interior; 

La Reina (Q. D. G.) ,de conformidad 
conlo propuesto por Y. E. p se ha dignado 
desestimar la instancia de los recurren-
Íes, y disponer al propio liempo que se 
encargue á los administradores do las 
Aduanas el exacto cumplimiento de 
1a legislación en lo relativo al punto de 
que se trata. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios |guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 2 de octu
bre de 1866.—Barzanallana.—Señor Co
misionado Regio Inspector de la Direc
ción general de Impuestos indirectos. 

" — • •1 • —" 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 
! — 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 50 de noviembre próximo venidero á 
las doce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo del 
portazgo del Herrador, situado en la car
retera de Alcorcon á Avila, por' tiempo 
de dos años, y cantidad menor admisi
ble de 901 escudos, 056 milésimas en 
cada u n o , que es el precio del último ar -
riepdo, pero con la condición especial 
de que el arrendatario n o tendrá derecho 
á pedir la rescisión del contrato, ni in
demnización alguna, aunque a su recau
dación pudiera afectar la esplotacion de 
cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos porta Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte, ante la 

1 



Dirección general dé Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Avila ante el señor | 
Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos, do manifiesto para co
nocimiento del público, el arancel,ó ins
trucción de 10 de diciembre de 1861. 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de enero y 5 do setiembre de 1862 
y 18 de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposicionessepresenlarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comogaran-
tía para tomar parteen estasuhastaserá 
de 150 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que los está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al do su ¡coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subaslu; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito dol 
modo que previene la referida lustrnc-
cion de 10 de diciembre de 1861. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 
18 de marzo de 1852. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será la del medio diez
mo, por lo menos, do la cantidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los Imi
tadores, no bajando.de cien reales vellón 
cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar ei remate de arriendo de los por
tazgos siguientes: 

Arévalo, siluaiio en la carretera de 
Madrid á la toruna, en esta corte y en 
Avila, por la cantidad de 690 escudos 
500 milésimas, debiendo s. r de 108 es
cudos la que ha de consignarse en ga
rantía para tomar parle en la licitación. 

Besos, situado en la carretera de Ma
drid á la Junquera, en esta corle y en 
Barcelona, por la cantidad de 9712 escu
dos 400milésimas, debieodoser de 1618 
escudos laque hado consignarse como 
garantía para tomar parle en la subasta. 

Ayguafreda, situado en la carretera 
de Barcelona á Rivas, por Gronollers y 
Vich, en esta corte y en Barcelona, por 
la cantidad de 15.515 escudos 600 milé
simas, debiendo ser de 2252 escudos la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la licitación. 

Qañellas, situado en la carretera de 
Calaf á Villanueva por Igualada y Villa-
franca, en esta corte y en Barcelona .por 
la cantidad de 5511 escudos, 500 milé
simas, debiendo ser de 885 escados la 
que ha de consignarse como g a r a n t í a 

para lomar parte en la licitación. 
Súria, situado en la carretera de Man-

resa á Solsona, eu esta corle y en Barce
lona, por la canfidatí de 5312 escudos, 
600 milésimas, debiendo ser de 552 es

cudos la que ha de consignarse cono ga
rantía para lomar parte en la licitación. 

I Torre del Baré, situado en la carrete
ra do Barcelona á Rivas. por Granollers 
y Vich, en esta corle y en Barcelona, por 
la cantidad de 15.815 escudos 800milé-

| simas, debiendo ser de 2502 escudos, la 
que de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

La Bórdela, situado en la carretera de 
Bórdela, á Vendrell por Villanueva, en 
esta corte y en Barcelona, por la canti
dad de 2411 escudos, 500 milésimas, de
biendo ser de 401 escudos la que ha do 
consignarse como garantía para tomar 
parle en la licitación. 
- Madrid 28 de octubre de 1866.—El 

Director general, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de octu
bre de 1866, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos 
ailos del portazgo de se compromete 
á lomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 

y del comercio de esta corte, para el 
nombramiento de síndicos; habiéndose 
señalado para su celebración el dia 50 
del corriente mes de noviembre, á la una 
de su tarde, en la audiencia del referido 
Juzgado do la Universidad, que la tiene 
en el piso bajo déla territorial, frente á 
Santa Cruz. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto á los acreedores que no 
so han presentado, para que asistan á 
dicha junta; advirlieodo que solo podrán 
concurrir á ella los que hayan presentado 
los títulos de sus créditos, ó los qi)e en 
el acto los presenten, bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo les parará el per
juicio quo haya lugar. 

Madrid 5 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
M. Suez Hernández. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
Centro. 

del 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del señor don Francisco 
Soler y Pérez, Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta corle, 
refrendadapor miel infrascrito Escribano 
de número de la misma, se saca á públi
ca subasta la casa señalada con el núme
ro 47 de la calle do Lope de Vega en es
ta capital, que ocupa un silio de 5758 
pies y medio cuadrados; produce en renta 
55.168 reales anuales, y ha sido tasada 
en la cantidad de 424,079 rs. á rebajar 
cargas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
5delmes de diciembre próximo, ala una 
de la tarde, en la audiencia d e S . S . , sita 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corte, plazuela de Provincia, núm. 1 , en 
en cuyo adose admitirán las posturas que 
se hagan siempre que cubran la tasación, 
verificándose además el remate bajo las 
condiciones de quo se enterará á los lici-
tadores en el estudio del insfrascrito, 
calle Mayor, núm. 121, cuarto segundo 
lodos los dias de nueve de la mañana á 
la una de la tarde. 

Madrid 5 de noviembre de 1 8 6 6 . — 
Manuel de las l leras.—905. 

otooíiJftiía ft&TZ&'ioq ! A V I N J 8 0 9 ní«n 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Uuiversidad. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Uuiversidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano actuario, como encargado de 
la vacaate de don Bernardo Diaz de 
Anloñana, se convoca nuevamente á jun
ta general de acreedores de don Valeo-

j tin Pedro Navarro de Vicente, vecino 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

UNION Y VERDAD. 

Mina San Ag uslin. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspodido 
á las acciones que poseen los señores 
don Ángel PuyarJes, don Mariano Her
nández, don Bartolomé Oves, don Ra
món López y don FranciscoEscandon, la 
Junta Directiva do esta Sociedad ha acor
dado so les requiera por primera vez en 
cumplimiento do lo quo preceptúa la ley 
de Sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 en su art. 2 1 , paraquesi gustan se 
sirvan mandar recoger los recibos que 
obran en la sucursal establecida en Cá-
ceres y en esta Presidencia, calle del 
Prado, núm. 4, principal izquierda. 

Madrid 5 de novienbre de 1806.—El 
Presidente, Juan Moreno Beuitez.—HE1 
Contador, Gabriel García.—902. 

Obras que so hallan de venta en la Ad
ministración del «Boletín Oficial», 
Corredera Baja de San Pablo, núme
ro 59, tienda. 

El Faro Nacional, revista de Jurís-
por don prudencia y Legislación 

Francisco Pareja de Alarcon *y Otros 
acreditados jurisconsultos: consta dé 2 0 
tomos en f )lio y comprende desde el 
año de 1855 al 6 5 , á 4 0 rs . tomo, 8 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo, 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novist-. 
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 1 5 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8 . 

Prontuario di quintas, por don Ma
nuel CándidoReinosa, un tomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz, por el mismo autor, ua fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 

uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°, 12 . 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8 .° , 12 . 

Privilegios de Industria y de Marca, 
colección de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Real orden de 17deagoslode 1 8 6 1 , 
un folleto, 1 . 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen leórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad, obli
gaciones y penas del Notario, uu to
mo en 4.° de 720 piginas y 3 8 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 3 6 . 

Dios y el hombre,por don Eugenio Gar
cía Ruiz, un lomo en 4.° mayor, 5 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo au
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, uu folleto, 4 . 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor, un folleto, 2 . 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariano Fresneda*, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1862 , 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Moller, uu tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 1836 , 
por don Alejandro Gómez, un folleto, 5 . 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Consideraciones sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y un dia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4 . 

¿Qué es el progresismo1? por don San
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2 . 

La Señorita de Armeslad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos 1.° y 2.*, 
4 rs. tomo, 8 . 

La Gota de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8 .° , 4 . 

Poesias joco-satíricas, por don Vic
toriano Martínez Múller, un tomo en 
4.* , 12 rs. 

El Cantor del Pueblo, por don Luis 
Blanc, un tomo en 4 . ° , 14 . 

El Libro del Pueblo, par don Manuel 
Enao y Muñoz, un tomo en 4 . ° , 20 . 

Carta á los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo, un folleto, 4 . 

El Siglo XIX en el patíbulo, ósea 
reflexiones sobre la pena de muerte, un 
folleto, 4 . 

En prensa. 

Tratado histórico y dogmático de la 
verdadera religión, e n la refutación de 
los errores que han intentado combatir
la en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis X V , etc. e t c . , traducida del 
francés por varios sacerdotes, y dedi
cada á S . M. el Rey: consta de 8 to
mos en 4.° Van publicados 5 lomos, y 
está en prensa el 6 . * : á 50 rs. tomo. 

E D I T O » , D . J I M * ANTONIO G Í B C Í A . 

Impronta del mismo. Almirante, V. 
MADRIB. 4866. 
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